
Diario de México
Sección: Portada, Ciudad
2024-09-20 01:45:06 298 cm

2
Página: 1, 3 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

MI CIUDAD / 3

Caty Monreal

impugnará de
nuevo y acusa

ser violentada

SE LE ACABA EL TIEMPO

Monreal Pérez insiste

con repetir la elección
contra Rojo de la Vega

REDACCIÓN

@DDMexico

Aunque la Sala Regional de la Ciudad de México del Tribu-

nal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)
revocó la nulidad de la elección en la alcaldía Cuauhté-

moc, por lo que confirmó el triunfo de Alessandra Rojo
de la Vega, quien fue abanderada del PAN. PRI y PRD en

dicha demarcación. Catalina Monreal Pérez. excandidata

de Morena, PT y PVEM, adelantó que impugnará ante la

Sala Superior del TEPJF para que se repita la elección.

"La violencia no se puede normalizar, la violencia

no puede ser parte de una campaña política, los dis-

cursos de odio no pueden ser parte", señaló Monreal

Pérez en entrevista con El Heraldo televisión.

De esta forma. la hija de Ricardo Monreal Ávila,
coordinador de Morena en la Cámara de Diputados,
mencionó que es importante que las mujeres tengan
la posibilidad de poder participar en política sin ser

violentadas y "lamentó que las magistrados y magis-

trados no se hayan puesto las gafas violetas y no ha-

yan entrado al fondo del asunto".

Y es que ayer, en una sesión celebrada al mediodía,
los togados de la Sala Regional de la Ciudad de Méxi-

CO resolvieron que los agravios de violencia política

en razón de género que presentó el 31 de agosto Mon-

real Pérez son infundados, por lo que por ahora no

habrá elección extraordinaria.

CARGA CONTRA MAGISTRADOS

Tras ello, la exaspirante de alianza de la "Cuarta Trans-

formación". lamentó que los magistrados permitan que

"a las mujeres se nos anule. se nos aniquile, se nos mate

con la palabra, se nos invisibilice, se nos nulifique, se nos

reduzca a cosa propiedad de hombre sin que pase nada

o exista alguna consecuencia"y adelantó que "dentro de

tres años no tengo ninguna duda que vamos a repetir este

tipo de discursos sin ninguna sanción ni consecuencia".

"Ni siquiera dieron argumentos, no fueron al fondo del

asunto, no estudiaron el caso". acusó Monreal Pérez

Basta recordar que la resolución se dio por una-

nimidad de tres votos y sin abundar en el razona-

miento de los mismos, puesto que los togados José
Luis Ceballos Daza, Luis Enrique Rivero Carrera y

María Silva Rojas, aprobaron el proyecto en el que

se detalla que en la determinación impugnada se

omitió analizar el contexto completo en el que se

dieron los hechos denunciados.

ALCALDESA ELECTA CELEBRA

Rojo de la Vega celebró que la Sala Regional haya "co-
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rregido la plana" al Tribunal Electoral de la Ciudad de

México (TECM) al refrendar su triunfo, y señaló que

no hay elementos para que Monreal Pérez vuelva a

impugnar; el 5 de octubre estará asumiendo funcio-

nes en la citada demarcación.

"A pesar de que sabemos que van a impugnar en

la Sala Superior, se los digo claro, la victoria de la ciu-

dadanía en Cuauhtémoc es irreversible". sentenció la

alcaldesa electa en un videomensaje.
No obstante, ahora la nulidad de la elección deberá

ser definida en la Sala Superior del TEPJF, que es la

instancia que tiene la palabra final en este asunto.

CD

mo

La exa-

banderada

de Morena

asegura que

no se pueden

dejar pasar

ilegalidades.


